Paraná, E.Ríos, 27 de Septiembre de 2016
Señores Senadores de

La Honorable Cámara de Senadores 
de la Provincia de Entre Ríos

PRESENTE
                       Por la presente intereso se declare de Interés Legislativo, del Senado de la Provincia de E.Ríos, como una forma de Reconocimiento al sacrificio y empeño que ponen quienes están organizando la “Fiesta de la Empanada”, en la Ciudad de Crespo. El 15 de Octubre del corriente año se llevará adelante la 12° Edición, y es organizada por la Escurla Pública N° 187 “Argentina Soberana”, de la ciudad de Crespo. Dicho evento se llevará adelante en el Salón “Esperanza”.-

                       Tal como lo señalan los Directivos de la Escuela, esta Fiesta se viene realizando desde el año 2004 de manera consecutiva,y ha sido declarada de interés de la Municipalidad de Crespo, mediante la Ordenanza N° 20/15, la cual se adjunta.-

                       Es bueno y necesario que la Cámara de Senadores acompañe el trabajo y empeño que despliegan los miembros de la Asociación de la Cooperadora de la Escuela N° 187 “Argentina Soberana”; declarando a este evento de interés legislativo y cultural para la misma.-
                       Se adjunta la documentación que se le hiciera llegal al suscripto y vinculado con este evento.-
                        Por ello, a los Sres. Senadores, solicito acompañen con su aprobación este proyecto de declaración de interés Legislativo.- 

LA HONORABLE CÁMARA DE SENADORES DE LA PROVINCIA DE ENTRE RIOS 

DECLARA:

ARTICULO 1°: Declárese de Interés legislativo y cultural, la realización de la 12° “Fiesta de la Empanada”, que se realizará el 15 de octubre del corriente año, en la Ciudad de Crespo, E.Ríos; evento que es organizado por la Asociación Cooperadora de la Escuela Primaria N° 186 “Argentina Soberana”, de la Ciudad de Crespo.-

ARTICULO 2°:  Comuníquese a la Asociación Cooperadora de la Escuela Primaria N° 186 “Argentina Soberana”, al Señor Intendente Municipal de la Ciudad de Crespo,  y dese difusión a la presente.-

